RES. 779/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003509, Ent. N° 0999/19)
VISTO: el Oficio No. 252/19 de fecha 14 de febrero de 2019 remitido por la Cra. Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto de la expropiación del Padrón rural 530 fracciones 2 y 3 de la 2ª Sección Judicial del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 1251/2017 de fecha 13/02/17 y Resolución No. 3484/2017, aclaratoria, el Intendente de Maldonado designó para expropiar por razones de necesidad y utilidad pública con toma urgente de posesión el referido Padrón con destino al proyecto de Rambla de San Carlos;
2) que por Resolución No. 234/2017 la Junta Departamental otorgó la anuencia respectiva;
3) que el Intendente de Maldonado por Resolución    Nº 5761/2017 de fecha 11/8/2017 dispuso expropiar con toma urgente de posesión, por razones de necesidad y utilidad pública las fracciones 2 y 3 del padrón rural 530;
4) que el referido acto fue inscripto en el Registro de la propiedad de Maldonado, constando el anteproyecto y el gráfico parcelario;
5) que se realizó la citación aviso y emplazamiento mediante la publicación de los edictos respectivos;
6) que por Resolución No. 2168/2018 de fecha 16/3/2018 el Intendente de Maldonado aprobó la tasación del padrón en la  suma U$S 47.372 (Fracción 2) y U$S 65.243 (Fracción 3);
7) que este Tribunal por Resolución Nº 2036/18 de fecha 20/6/18 observó el gasto, en tanto la Intendencia carecía de disponibilidad prespupuestal para atenderlo, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
8) que por Resolución Nº 06078/2018 de fecha 25/7/18, el Intendente de Maldonado reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que las razones invocadas por el ordenador hacen a la conveniencia, por lo que no modifica los fundamentos legales que motivaron  la observación del gasto formulada por éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto dispuesta por Resolución 2036/18 de   fecha 20/6/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado.
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